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Administración Provincial 

Servicio Nacional M Trido 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de recogida en los silos y 
almacenes,subalmacenes y paneras 
auxiliares de esta provincia, que 
habrá de regir durante el próximo 
mes de febrero: 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes. 
Sahagún, Santas Martas, Valderas, 

Valencia de Don Juan y El Burgo Ra
nero, estarán abiertos todos los días 
laborables. 

Jefaturas de 'Almacén 
Astorga.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides de Orbigo.—Todos los 

días laborables. 
Gordoncillo.—Todos los días labora

bles, excepto lunes, martes y miérco
les. - : ,. i y 

Gradefes.—Todos los días labora
bles, excepto jueves, viernes y sábados. 

La Bañeza.— Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Palanquinos. — Todos los días labo
rables. 

Puente Villarente.—Todos los días 
laborables, excepto viernes y sábados. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.— Todos los días labo
rables. 

Villaquejida.—Todos los días labo
rables, excepto jueves, viernes y sá
bados. 

Subalmacenes 
Almanza.—Los martes. 
Albires.—Los lunes, martes y miér

coles. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Vegas del Condado.— Viernes y sá

bados. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Paneras Auxiliares 

Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Almacenes de piensos 

La Robla.—Los jueves. 
Riaño.—Martes por la tarde y miér

coles por la mañana. 
Villablino.—-Los jueves por la tarde 

y viernes por la mañana. 
León, 20 de enero de 1966.— El Jefe 

Provincial (ilegible). 314 

[omisión de Coinpras de Excedentes de Vino 
De interés para los viticultores 

Se pone en conocimiento de los inte
resados, que dentro del presente mes 
de enero la Comisión de Compras de 
Excedentes de Vino comenzará a reci
bir ofertas de venta de vino sano y 
potable, de acuerdo con las normas de 
regulación de la campaña vínico-al-
coholera 1965/66, de fecha 20 de agos
to de 1965 y complementaria de 11 de 
octubre del mismo año. 

A tal efecto, una vez confeccionado 
los impresos de solicitud de venta, se 
remitirán a las Delegaciones Provin
ciales, donde estarán a disposición de 
quien le interese ofrecer sus caldos a 
este Organismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 25 de enero de 1966. — El Se
cretario Técnico, Vicente Coronado. 

308 

M m m de industria de la provincia de León 

A l amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley de 28 de di
ciembre de 1963, por la que se apro
bó el Plan de Desarrollo Económi
co y Social, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y el 56 dé su Reglamento, "Saltos del 
Sil, S. A.", ha solicitado los benefi
cios de expropiación forzosa y ur
gente ocupación de los bienes afec
tados por la servidumbre de paso de 
la línea de transporte de energía 
eléctrica a 220 KV. entre la Central 
de Puente Bibey y la Subestación 
de Ponferrada, autorizada por la ex
tinguida Dirección General de In
dustria con fecha 28-XÍI-62. 

Además de las fincas relacionadas 
en los Boletines Oficiales del Esta
do de fechas 6 de mayo de 1964 y 4 
de enero de 1965, se desea imponer 
servidumbre sobre las que se citan 
a continuación, abriéndose informa
ción-pública por un período de quin
ce días hábiles, dentro del cual los 
interesados podrán presentar las ale
gaciones que estimen oportunas en 
el Ayuntamiento de Carucedo o en 
esta Delegación de Industria. 

Con independencia de las solicitu
des y reclamaciones que puedan for
mularse durante el citado período de 
información pública y hasta el le
vantamiento del acta previa a la ocu
pación, serán admisibles las alegacio
nes que formulen por escrito a los 
solos, efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al re
lacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

León, 18 de enero de 1966—El In
geniero Jefe, H. Manrique. ' 
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^ âs 

Q 

«a o 
13 

o 
as 

.2 

(U <-i 
fe Í3 g U o 



o 

tí 
U 
o 

2 ^ tí d o) w tí 
C O fn S F "tí 

rt o) g cu 

N 
CU 
tí 

"•l-l ii —' 
o ^ Pí I 
o W) o tí ^ 

9 0 0 

cu 

a 
tí 

•rH 

> 

o o 
tí "d 

• t í tí 
tí 03 
tí í - l 
03 ¡Z 

03 •T! P c? 
tí CU ^ 
tí Xí CU 

tí 13 
0 l-l w 
^ . t í 

o a g 
^ 03 - t í 

, CU 

^ s a 

• tí 
03 
u 

•§fe 
fe ^ 
2 03 03 

l i l i 

o 
N o 
2 tí a 

13 03 
oj oo 

^ o 

2^ fe^ .fe 

—( 
o í tí tí 

fe >>, 

6 s 
03 O 

tí 
-cafe 
o ce 
^ tí 

03 

tí 

o tí 
o tí § 
'S a a 

0 íS o g 
•¡§.§1 
a a a a 
« o O 
g o u g 

o 13 tí 
OS 

> 
cu 

13 

0 2 tí tí 

03 o3 k—( 

o g ^ 

o 13 tí 
OS 

o!> 
cC cu 
PH Tí 
CU . 

O 
N tuO 
CU 03 
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Administración municipal 

Ayuntamiento de 
La Kohla 

Redactado por el Sr. Ingeniero don 
Rafael López González, el proyecto 
reformado y modificado de saneamien
to de La Robla, que consta de me
moria, planos, presupuesto y pliego 
de condiciones, el cual ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria del día 7 del actual, se 
abre información pública por el plazo 
de un mes con el fin de que pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentarse las reclamaciones que crean 
pertinentes por los mismos y Corpora
ciones que se crean perjudicados por 
las obras en él comprendidas a cuyo 
efecto permanecerá expuesio al pú
blico durante las horas hábiles de ofi
cina en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La Robla, 8 de enero de 1966—El 
Alcalde (ilegible). 
85 Núm. 180.-120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario núm. 2 de 
1965, formado para atender al pago 
de gastos derivados de: a) Obras de 
abastecimiento de agua a fuentes pú
blicas y lavaderos para Santa Cruz de 
Montes y b) Subvenciones municipa
les concedidas a la Iglesia, con autori
zación de la Superioridad, destinadas 
a las construcciones de Casa Parro
quial en San Andrés de las Puentes y 
de Casa Rectoral y Salón Parroquial 
en Torre del Bierzo, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal por 
espacio de quince días hábiles, con 
sus anexos, durante los cuales, podrán 
los interesados presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
oportunas, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. 

Torre del Bierzo, 31 de diciembre 
de 1965.-El Alcalde, Angel Raga Na-

112 Núm. 181 —136,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordina
ria celebrada el día 4 del corriente, 
adoptó el acuerdo de incluir en el Re
gistro municipal de solares de edifica
ción forzosa de este Ayuntamiento, el 
siguiente inmueble: Finca señalada 
con el núm. 5 de la Plaza de Lazúrte-
gui, de Ponferrada, propiedad de don 
José Martínez Macías,^ con superficie 
aproximada de 185,99 metros cuadra
dos y callejo al fondo, de 4 metros cua
drados. Linda: frente. Plaza Lazúrtegui; 
derecha entrando, herederos de José 
Caballero y Teresa Fernández Martí
nez; espalda, herederos de José Rodrí

guez, e izquierda, Avenida de Calvo 
Sotelo. 

El plazo de edificación es de dos 
años a contar desde la fecha de inclu
sión en el Registro. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de los 
que tengan interés directo en el asun
to, a los que se advierte que contra el 
expresado acuerdo pueden interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quin
ce días, ante la Comisión Provincial 
de Urbanismo, que establece el artícu
lo 16 del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964, en, relación con el 220 y 144 
de la Ley-del Suelo de 12 de mayo 
de 1956, previo el de reposición ante 
la Comisión Permanente de este Ayun
tamiento, en el plazo de quince días, 
conforme al artículo 217 de dicha Ley. 

Ponferrada, 5 de enero de 1966.—El 
Secretario, Apolinar Gómez Silva.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
44 Núm. 182.-210,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Miguel de las Dueñas 
Confeccionados los presupuestos or

dinarios de ingresos y gastos de esta 
Junta Vecinal para 1966, que fueron 
aprobados en sesión extraordinaria 
celebrada el día 10 de diciembre de 
1965, los mismos quedan expuestos en 
la Secretaría de esta Junta por espacio 
de quince días a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que du
rante este plazo pueda ser examinado 
por cualquier habitante del término, 
admitiéndose reclamaciones por escri
to contra el mismo en dicho plazo y 
los quince días siguientes ante el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda. 

San Miguel de las Dueñas,'21 de 
diciembre de 1965.—El Presidente,Luis 
del Pino Fernández. 
107 Núm. 198.-110,05 pías. 

Junta Vecinal de 
Cabanas de la Dornilla 

Aprobado por esta Junta Vecinal la 
prórroga del presupuesto ordinario del 
año 1965 para el ejercicio de 1966, se 
anuncia su exposición al público por 
el plazo de quince días al objeto de 
oír reclamaciones que permanecerá en 
la Secretaría de la Junta. 

Cabañas de la Dornilla, 13 de enero 
de 1966.—El Presidente, Daniel Osorio. 
124 Núm. 197.-57,75 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha en autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos a instancia de D.a Adoración 
Fernández Gil, vecina de Navatejera, 

y oíros, representados por el Procura
dor D. Victorino Arias Alonso, contra 
otros y D.a Lucía, D. José y D. Miguel 
García Alvarez, cuyas circusíancias 
personales y residencias se descono
cen; coníra los herederos o causaha-
bieníes de las personas úlíimamente 
ciíadas, caso de que exisíieran, y con
íra las personas desconocidas e incier-
ías que íengan iníerés en oponerse 
sobre reivindicación de finca rústica; 
cuantía 80.000 pesetas; por medio del 
presente edicto se emplaza a referidos 
demandados para que dentro del tér" 
mino de nueve días comparezcan en 
autos, personándose en legal forma, 
haciéndose constar que las copias de 
la demanda y las de los documentos 
se encuentran en Secretaría de este 
Juzgado. 

León, 18 de enero de 1966— El Ma
gistrado Juez número uno, Mariano 
Rajoy Sobrede. 
276 Núm. 195.-152,25 pías. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de 

Sena de Luna 
Se encueníra de manifiesío en la 

Secreíaría de esía Hermandad, por pla
zo hábil de quince días, los presupues
tos y repartos del ejercicio de 1966. 

El Jefe de la Hermandad, Epifanio 
Tuñón. / 
234 Núm. 192—42,00 pías. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose exíraviado la libreía nú
mero 21.819 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Moníe de Piedad de León se hace 
público que si aníes de quince días, 
a coníar de la fecha de esíe anuncio, 
no se preseníara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
252 Núm. 194.-52,50 ptas, 

* 
* • 

Habiéndose exíraviado la libreta 
número 123,802 de la Caja de Ahorros 
y Moníe de Piedad de León, se hace 
público que si aníes de quince días, a 
coníar de la fecha de esíe anuncio, 
no se preseníara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
251 Núm. 193.-52,50 ptas. 
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